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Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de au vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantienes*, 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado prra que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

re«

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA, 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a -la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por_$ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el ' 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, estabiecese que 
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entrada del 
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media antes

la 
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TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre

VENTA DE EJEMPLARES
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SUSCRIPCIONES

Mensual ................
Trimestral .............

........... $ 300.— Semestral ......... .
........... $ 600.— Anual '......... . ..........

....... ? 900.—

........... $ 1.800.—
P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea uc composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a iazón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) lincas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el. cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (Z) o más veces, regirá la siguiente tañía:
Exce^-Texto no mayor de 10 centímetros Hasta 

o 200 palabras 10 días
Exce-

dente
' Hasta Exce- Hasta
20 días dente 30 días dente-

Sucesorios ........................................
Posesión Treintañal y Deslinde.......
Remates de Inmueb. y Automotores 
Otros Remates...................................
Edictos de Minas ..............................
Contratos o Estatutos Sociales.......
Balances ..........................................
Otros Edictos Judiciales y Avisos .

$ $ $ $ $ $

900.— 40.— cm. 1.800.— 60.— cm. 0.600.— 80.— cm.
1.800.— 60.— „ 3.600.— 80.— cm. 7.200.— 120.— cm.
1.500.— 60.— „ 3.000.— 80.— cm. 6.000.— 120.— cm.

900.— 40.- „ 1.800.— 60.— cm. 3.600,— 60.— cm.
1.500.— 80.- „

6.— la palabra
800.— 70.— cm. 1.600.— 100.- cm. 2.200.— 150.— cm.
900.— 60.- „ 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA •

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:
DECRETO N? 10.931
Ministerio de Economía, F. y O, Públicas 
SALTA, Octubse 29 de 1965

■ —Visto que Contaduría General solicita la 
ampliación del crédito presupuestario corres 
pondiente al rubro “Bonificaciones y. Suplemen 
tos” por haber resultado insuficiente el incorpo 
rado por decreto N9 8628 para atender el pago 
de la.-bonificación por antigüedad al personal 
de la Administración pública, establecida por 
la ley 3957, a fin de hacer viable la liquidación 
del total de las planillas existentes en dicha 
Contaduría General.

El Vice Gobernador de la Provincia- 
En Ejercicio do¡ Poder Ejecutivo

'' • DECRETA:
ARTICULO 1?. — Amplíase el crédito incor 

porado por el artículo 1° del decreto n? 8628| 
1965 en la suma de § 2.500.000,— m|n. (DOS MI
LLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONE 
DA' NACIONAL) en la partida prncipal c) 2— 
BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS— par 
cial.l— Antigüedad Ley 3957 del presupuesto 
vigente.—

ARTICULO 2?. — Amplíase la Orden de Dis 
posición de Fondos n? 87 en el importe de 
$ 2.500.000.—•% (DOS MILLONES QUINIEN
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL).—

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefede' Despacho del Minist. dte E- F. y O. P.

DECRETO N» 10.935
- Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

SALTA, Octubre 29 de 1965 
Expediente N“ 3828—965.—
—VISTO este expediente en el que el señor 

Andrés Hoyos gestiona el reintegro de la suma 
de S 7.878.—abonada indebidamente en con 
cepto de recargo por baldío correspondiente a 
los años 1961 a 1964 del catastro N? 10439— De 
partamento Capital; atento a que por pertene 
cer dicho gasto a un ejercicio vencido y ya ce 
irado le son concurrentes las disposiciones del 
Art. 35? de la Ley de Contabilidad, según infor 
me de Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecu'ivo 

DECRETA.:
ARTICULO 19. — Reconócese un crédito pol

la suma de $ 7.878.—% ( SIETE MIL OCHO
CIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MONE 
DA NACIONAL), a favor del señor ANDRES 
HOYOS, por el concepto enunciado preceden 
temente.— .

ARTICULO 29. — Con intervención dé Con 
taduría General de la Provincia, pagúese por 
su Tesorería General a favor de la DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS, con cargo de opo'tu 
na rendición de cuentas, la suma de $ 7.878.% 
(SIETE MIL OCHOCIENTOS . SETENTA Y 
OCHO PESOS MONEDA NACIONAL), para 
que con dicho importe cancele el crédito reco 
nocido por el artículo anterior, con imputación 
al ANEXO G— INCISO II— OTROS GASTOS 
PRINCIPAL d) 1 PARCIAL 1 del Presupuesto 
en vigor — Orden de Disposición de Fondos n? 
230.

A'rt. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
. Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 11.762 '
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, diciembre 27 'de ,1965
Expediente N? 3774/65.— ■
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de'Ga Provincia, mediante resolu
ción N9 760, del 29 de noviembre del año en cúr 
so, solicita se le autorize para hacer por el sis. 
tema de administración los trabajos de “Re-- 
lección y Pintura Iglesia de Cafayate”, cuyo 
presupuesto se fija en la cantidad de $ 2.486.950

Que no obstante el monto del presupuesto, 
se prefiere el sistema de administración por, el 
carácter de los mismos y por contar la Repa” 
tición con el equipo y personal obrero adecua
do para llevar a cabo la obra;

Atento a las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia,

El Gobernador de la Prsvineia 
DECRETA

ARTICULO I?. —, Autorízase a DIRECCION 
DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA, para que realice por sistema de 
“administración” los trabajos de “Refección y 
Pintura de la Iglesia de Cafayate”, cuyo presu 
puesto se fija en la cantidad de $ 2.486.950,—% 
(Dos millones cuatrocientos ochenta y seis mil 
novecientos cincuenta pesos moneda nacional) 
imputándose el gasto al Capítulo HI— Título 
10 — Subtítulo E — Rubro Funcional H — Par 
cial 4— Plan de Créditos Mínimos atendido 
con Recursos Propios de la Administración 
Central — Ejercicio 19 'J5|66.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

EH COPIA-
Pedro Anm-ós Arranz
Jóle di> Despacho del -M. do ID. F. y O. P.

DECRETO N9 11.763
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, diciembre 27 de 1965
Expediente N9 3776/65.—
—VISTO, el contrato de . locación de servi

cios mecánicos suscripto por Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia y la Em 
presa Bettella Hnos. S.A.M.I.C.I., por el que 
ésta realizará trabajos de movimiento de tierra 
en la obra N9 208 “Urbanización Barrio Manjón 
Salta — Capital", con un tractor Caterpillar 
D8—36, de 235 HP. con topadora angular hi
dráulica y provisión de maquinista, combust? 
ble y lubricante, al precio de $ 3.500 m|n. la hora;

Que este contrato responde a la adjudica
ción dispuesta por decreto N? 11.042, del 
12|11|1965, a favor de dicha empresa,

El Gobernador de la Provincia 
’ D E C R E T A

ARTICULO 1?. i— Apruébase el contrato 
suscripto por DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, con la 
EMPRESA BETTELLA HNOSÍ SÍA.M1I.C.I., 
relativo a los trabajos que se especifican en las 
precedentes consideraciones y cuyo valor as
ciende a la cantidad de $ 950.000.—%. (NOVE
CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONE
DA NACIONAL.).—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérle- 
s- en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
J-.-fe do Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11.764
SALTA, diciembre 27 de 1965
Expediente N? 2459|65.—

'Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
—VISTO que el señor Pedro Quintín Ojeda, 

solicita se le acuerde un crédito de $ 60(1000.— 
m/n. para la construcción de su casa habita

ción en terreno de su-propiedad situado en la 
ciudad de Salta, calle General Paz 426, y que 
se identifica por Parcela’ &— Manzana 40- - 
Sección É— Catastro N9 17.770;

Atento a que el solicitante tiene reunidos te 
dos los recaudos requerido^ poc las reglamenta" 
ciones vigentes sobre la materia;

El Gobernador de la Provincia . 
DECRETA .

• 'Artículo 19 — Acuérdase un crédito de § 600.000 
m/n. (SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL) al señor PEDRO QUINTIN OJE 
DA, para la construcción de su casa ^habitación 
en terreno de su propiedad, situado en callé Ge 
neral.Paz N? 426 de la ciudad de Salta y que se 
identifica por Parcela 3— Manzana 40— Sec
ción E— Catastro N® 17,770.—

Artículo 29. — El monto del crédito acordado 
por el artículo anterior se imputará al Anexo 
H— Inciso I— Capítulo I— Título 5— Subtí
tulo. A—• Rubro funcional II— Parcial 46.— Plan 
de Obras Públicas vigente atendido con Fondos 
Propios de la Administración Central.—

ARTICULO 39. — Por Escribanía de Gobiér 
no, el señor Pedro Quintín Ojeda constituirá hi
poteca en primer grado a favor de la Provin 
cia y queda sometido a las normas vigentes so
bre préstamos para la construcción de la vivien
da- propia.—

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, -insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz

Joto da Despucho del AI. do lücoii. F. y O. I?.

DECRETO N9 11765
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Salta, 27 de diciembre de 1965.
Expediente N1-’ 430ü|65 — (N9 5522|65. de Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia) 
VISTO el convenio celebrado entre la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y 
la. Municipalidad de-El. Quebrachal, mediante 
el cual se establece eí monto, fo.ma de pago, 
plazo e interés de la deuda atrasada que di
cha Municipalidad mantiene con la Caja ci
tada anteriormente, en concepto de aportes 
de afiliados y patronal;

Atento al dictamen emitido por el señor Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fs. 8;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1? — Apruébase en todas sus partes 
el convenio celebrado entre la CAJA DE JUBI
LACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN
CIA por una parte y la MUNICIPALIDAD de 
EL QUEBRACHAL, cuyo texto a continua
ción se transcribe:

“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta, representada en este 
acto por su Presidente Administrador don 
CONSTANTINO ANDOLFI y la Municipalidad 
de El Quebrachal, representada por el Inten
dente Municipal de la misma - don CARLOS 
DURVAL MORALES, celebran el presente 
convenio ad-referendum del Poder Ejecutivo, 
quedando establecidas las siguientes clásulas 
que estatuyen: monto, forma de pago, plazo 
e interés de la deuda atrasada de la Munici
palidad de El Queb’achal a la Caja de Jubi
laciones en concepto de aportes de afinados 
y patronal, al treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y cinco.

“PRIMERO: A los efectos del presente con
venio se fija el monto de la referida deuda 
en CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS CON CINCUEN 
TA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL ($ 174.810,55 m¡n.) sobre la cual se aplica 
un interés del 5% anual , a veinticuatro meses 
de plazo, conforme lo establece el art. 39 del 
Decreto Ley número cuatrocientos doce, del 
año mil novecientos. cincuenta y siete, .elevan- 
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dose en consecuencia' esta deuda a la suma de 
$ 184.008,00 m|n. (CIENTO OCHENTA Y CHA 
TRO MIL OCHO PESOS MONEDA NACIO
NAL). _

SEGUNDÓ: La Caía de. Jubilaciones y Pen
siones no pierde el derecho de gestionar el 
cobro de las deudas grasadas que -^surgieran 
debido a la falta de .antecedentes u omisiones. 

nTÉRCERÓ: Losservicios de amortizacio
nes e intereses se liquidarán mensualmente 
de acuerdo a la planilla ad-hoc que por se-1 
parado se adjunta formando» parte -de este 
convenio, la quedcontñené losteálculbs pbr uno 
y otro concepto y la sum'a total a'~págar al 
término de su vencimiento.

‘‘CUARTO: La Municijjalidad de. El Quejara;( 
chal efectuará los .pago^ mediante .retenciones' 
qué la 'daja'hai’á'practicar pqensuQílniente por,, 
intermedio ’ de la 'Contaduría General.-de la¡, 
Provincia, de las participaciones de Impuestos 
Nacionales; ■ Actividades1 Lucrativa^ xé Impuesto 
Inmobiliario que le coraJesponda a la munici
palidad. , ,

“QUINTÓ: La Municipalidad des El Québra- 
chal incluirá en su presupuesto de gastos pa-) 
ra lose-años ’que'traAsctifran'durante la vigen-' 
cia de este convenio, las correspondientes par
tidas con afectación especial para satisfacer 
la obligación1’ qué contrae? de --acuerdo ’a le -es
tablecido, ,en el7?x d_gl TJecr.eto Ley N? 412 
del ánó,'milíjcípy[|^iien^¿cújcuen.ta, y siete.

“SEXTO: Á partir del próximo mes de agos 
to, la Municipalidad de . El Quebrachal se com
promete q, abonar .puntualmente y dentro de 
los diez primeros días subsiguientes al pago 
de los sueldos del mes anterior, los aportes 
correspondientes a los mismos. El atraso de 
dos meses en el pago de dichos aportes, dará 
lugar a que la Cajá’ há|áJ detener.por* inter
medio de la Contaduría tj&íerál de ia 'Provin
cia e ingresar _a favor de la Institución, el 
valor estimado de los aportes impagos.----

“SEPTIMC): , Lps.capgrt;es ¡correspondientes 
a SÜeldó ’Anqplj Complementario- de--1984 y 
mayo y junio del corriente año, -cuyas-Tlani- 
llas no ingresaron a esta Caja, podrápraes abo
nados sin interés hasta el treinta^y ,uno de 
octubre del año en’cufs'ó, efrsu'defecto se pro
cederá en la formá i¿dióada éri el último pá 
rrafo -de la cláusula, .anterior,,, aplicándose, ¡-un 
interés del-'cinco por ciento anual. ¡.yjrr - i

“Hay una firma ilegible. Un sello que dice: 
CARLQS„„DUR5VAL < MORALES?- Intendente 
Municipal. Un sello que dice: Municipalidad 
de El Quebrachal — 3?- Sección Anta. Una-fi"- 
ma ilegible. Un sello que dice: CONSTANTINO 
ANDOLFI, Presidente Adniintjfrador de la 
Caja''deAíiibíla'éionés V Pensiones de la Pro
vincia, Salta1"."' “■

ARTICULO 29 — El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros- Secreta
rios de Estado,'en las Carteras de Asuntos So
ciales y Salud Pública y de Gobierno, Justicia, 
e Instrucción Pública y del, (Trabajo.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro ^Ofiojal-.y- archívese: * 

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr Danton .Julio Cermesoni 

Dr. Guillermo Villegas - - 
ESCOFIA:
María;Elena'Corríejo dé-Rojas’’ J

Sec. de Coordinación M. de A. S. y"” S.‘ Pública
j . ■.T'vñ EL ’ ■- •'

DECRETO N" 11766 J 11 - ’ ’’
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Salta, 27 de diciembre cíe 1965. „ ,,n , i 1 
VISTO la renuncia presentada por el Sr.

JUAN FEDERIC.O GAgTANIE, -al1 -cargo de 
Oficial Principal -¡^ Personal Administrativo 
del Instituto de Endocrinología, quien... venía 
desempeñándose como -Secretario General de 
dicha repartición-y '* • ' . -' -

Atento a los informes ^u^8 cptyren agregados 
en las'presentes actüációhes,?. .d en -i-íu i - 

El Gobernador de la Provincia’ 
D E C R E»T’A’r

. r J '/ Bl'. <■> ■ " .
Artículo I? — Acéptase la renuncia presén- 

tada por él Sr. JUAN FEDERICO CASTANIE 
— Oficial Principal, Personal Administrativo- 
del Instituto de EndtícríáoltígiaAlM  quien tenía 
asignada funciones de Secretario -General—a 
pártúfcieraiaTá do diciembre del año-en--curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publí¿úese;.-¡ insér
tese dén1 el Re^istrUf^Oflcfál ^y archívese.-’ -■> 

c ¡bl et> ------- ■■ ■ • ,t __ ...
Dr. Ricardo Jóaquíñ-DÍirand 

;r.rnJrm-'O inaDr.“'Dánton'" Julio .'Cermesoni 
ES.sCOFIAS -J >->r ?' . . .'..-.j

>• Ri el Márírí ¡Elena Cbrnejo' dé'Rojas -
Secretaria de Coordinación

<■ rMinisteriy'f dé A;-“S. y "Salud Púlijica 
««q Coi- sirios? ‘ ,
DECRETO -N? 'H76?11 JÍ 4 v '.. 
Ministerio de Asuntos Sociálés'y- Salud Pública

Salta, 27 de diciembre de 1965.^..
Expedienté'>Ñ9,'44f894]‘é5.‘laL1J, '
Teniendo en cuenta la renuncia presentada 

por la Dra.’’EMH..TA BENITCLDE A-RAUJO, al 
cargo de Médica Concurrente en carácter “ad-; 
honoremA-deb Hospital--El- -Cariñér? de Metán," 

E¡ Goborñndbr? rfoMn Prevínola
DECRETA .

Artículd''49 oA'céptasé1 lá° refiúncia p'esen- 
tada por la DraUÉMIEES1 BENl'ÍÓ DE ARAU- 
JO, en el cargo de Médica Concurrente “ad- 
honorem” del Hospital* “Ei‘'Cá?meii” ‘de Metán, 
a partir del día 19 de diciembre de 1965.

Alt. 2?. — Comuniqúese, publíquese, inSér-
■ el Registro Oficial y archívese.-,.»

Dr. Ricardo!3 Joaquín.' Dufand 
Dr.U Dilbton Ubíto-Cerrnoscnl

ES COPIA: —
María Elena Cornejo de l^oja^ Y"-’ ~ - ~ 

Sec. de Coordinación M., de‘ A. S. y. S.' Pública an>l u<¡ i e

DECRETO N» 11768
Ministerio déc A'suÚlÍoS’ Sociales y Sálud Pública 
“Sáltáf1 27'^é'ídície'lnb£e de/1965;, 
"Mfení&a'ilSfiilPÑ? 942"de°S.S. el señor Ministro

VISTO el contenido del Memorándum N? 942 
y teniendo en .cuenta, las, neepsidades de servicio, 

El Goberuádo'r de íá Provincia
» - DECRETA .JstL

Artículo I’ Í4Tras'|ádqseit.q.3parti(-i.del 19 de 
enero de'1966, señora ¿DORA DION1SIA. 
GUZMAN DE LÓPEZ —Actual Auxiliar. 5? — 
Persopal.S.ubtécnico del .Consultorio Externo , de 
Apolinario Saraváa ¡(-Departamento de Anta),, a 
prestar servicios con la--misma- categoría y fun
ciones en el Departamento-de .Maternidad-e 
Infancia (Inciso 5), en vacante rpor renuncia 
de Id señará “Céáííia' AVerfifáno'jie Gramajo.

Artículo 29 -í-1 g’ásto 'qüeu''démánde. el cum
plimiento de lo dispuesto, precedentemente,,.se 
deberá imputar al Ánexo E— Inciso 5— Item 
1— Principal a)l— Parcial l"de íá Ley de Presu 
puesto en vigencia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese;’-insér
tese en el Registro oOficialisy archívese."'11"" 

,lt 1 » b ic’itu >'i — • 1 1J 1
Dr. Ricardo-Joaquín Durand 

Dr. Danton Julio Cermesoni _
ES COPIA: ....... M
María-Elepa Cornejo de-Rojas-"...- ‘ . *

Sec. de Coordinación M/ de’ A! S,~y'S. .Pública

DECRETO.N9.11769,, aI, r,,"-.- ?s-
Ministerio de Asuntos-rSociale$’fy Salud Pública

Salta, 27 de diciembre de 1965.
'Expediente 'N?. ■4364f65-^C"' (N»' &9á'|65Rrfenla 
Caja de Jubilaciones y Pensión^ .de la, Prov.) 
VISTO qúé ía'Cajá de jubilaciones y Pen

siones de la Provincia solicita autorización para 
efectuar r^te^pignes ¡mensuales-'de § 21.438,00 
m[n;„de las participaciones-por impuestos.'qui
la .Municipalidad’ deríToaqufn '■ Vf ‘ González tenga 
que percibir-, por haberse- agotado los medios 
ordinarios o de cobro liara” ‘ lograr íá normaliza-' 
ción-de da deudar'que'es^Rep'áJrtición tiene con 
la -Caja) én'c'orícépto'de'aportes júbilátórios;- ■_,K ,.h .(Ib ta 'ñ.r«cr* -

UEI-Gobernadorcde. la- Provincia . ___
, B mi ' EúE.C-R HT'A- ‘ ', ...

Artículo -1?g—h.Autorízasé-a;'la'-Caja de Jubi-

laciones y Pensiones de la Provincia a efectuar 
retenciones mensuales de $V21’.438 ;m|nH (VEIN
TIUN MIL CUATROCIENTOS TREINTA' Y 
OCHO PESOS~m|n.), de las participaciones por 
impuestos que la Municipalidad sdé Joaquín V. 
González tenga qüe’nercftjir.f1 por<un total de 
$ 107.777,46 mfn. (CIENTO°SIETE SETE
CIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 
SI^ENy^YtSMS, CENTAVOS m|n.), hasta 
tanto se pueda establecer con las planillas pai
tantes, el monto real de la deuda que la misma 
tiene con la Caja citada, eii'’-conceptoadé' apor
tes jubilatorio». - — ’i im-AiU

Art. 2’. — Comunique»», publíquese. Inser
ten on el Registro Oflelal y archivo»;-!

q »Dr. Ricardo^Joaquín-Dúíand 
d>r." Danton’Julio'-Cérmesóni-

,tES¡ GOPlAnsa có svst- e i — 
o<)F.«r-i'MaríaMEIenáaCo;ilnej'o'’lde''Rbjas‘ .• 

ni, oo-Becretarla dé'"C’oofdih'áción " 
,Ministeri'osd®.'A.r.-'S;'-y'-Sállia Ptiblica'- 

D¿CRETp„N9 ... . ; -
Ju e’cK Pública •“ 

-'SAETAf^'fñWiVá^e'W
—ATENTO a las neessidades -de servicio.

El. Gobernador de la Provincia-“-•D ECÉ te?íl Á1^13
• -a:

Art. 19. — Trasládase al actual Secretario 
Gremial de la Dirección. Provincial-del Traba
jo, don‘‘isUI'S'^I^E£“6^P^*(X' para ocu
par el cargo de ^Delegado "zonal con asiento 
en Metán, de la eitadg. repartición, a: .partir 
dé la f^h-ao,&uW“ígiúéJ ppáesión -ds- sus- 'fun- 
cTonéS? «r « 'C'AxOCCi

r29T— ’eítfn'iuníqú'es’é' p)ij>fíque£§, Insértese 
en el Registro Oficial y archívase. -

... <r«> s?-: -i» .uJu - -./
ní. ~ o’"1! P■ ’DrxiRicardó' Joaquín Dufánd'-l 

onsDr; Guillermo Villegas .
ES COPIA: .oabr/uJiJ'J ’
MigueJtnAntfeP■ Feixéfi (ft)-"'-1 . “ ’.j ..

Of.Clal 19 — Minlst. de Gob. J_é I. Pública r»l oalx
Man f eirnianmo’ —

DECRETO N? 11771 IV L!\F ,
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 

DjcigmbreO-28“:del 1965
Expediente N’ 8209|65

—VISTA la renuncia presentada/ pbr-%Ir;:se'- 
ñor Juan, Manuelj. Alanls ahí caigo-de” írtési'den- 
te de la Comisión Municipal de la localidad 
de La Viña y 'atento las razones InyocadasAr

E^l. íGo|>ornadorjrde¡cIa.:Pravfnoia'- 1 •. 
ñf^DÉ CR,HETA. ..... . ’

, c f . • ' ■. ■u-Art. 19. — Acéptase lá^enunela presentada 
Porotel "Presld>ntef áe pqmisjóix,.Municipal
de 1&-localidad dé I^a .yin^., departamento Mél 
mismo nom’ífrey's^ñor' JUAN.,'MANUEL AEA- 
NIS." \ *. 'uL‘

'ATt."r29^ ^J'Cómuníqusesei. i'puj)lfqji¿s^„■insér- 
tehé"'éÚ‘!’él ftbg¡siro,‘OircíaI y archívese. .2

. Dr. Ricardo Joaquín Durand
J Dr. Giiillérmó yillegas

ES COPIA: "“-T
Miguel Angel Feixes . (h) .__ .

OfCinl 19‘’J^”MínIrfiJ dfe gS§. f. é' I."públlca
A R R ü

DECRETO¡<N9--.f1.1772 “,u" ~ -
-Ministerio’íde’JGobie'rríc^ 1,JPubIica - -- 
■GALT-A,rDJcidmbiíé 28 de 1965^”'

j irnK t i oju’.u
Expediente ¡I)i?);82Q9|65 J. . j---" - -

. tfr~>tfi c-’i is/iljin.'*'' •*- • - ■*
-tVIST.O2S ¡.de-fech'a *22y 

dedicíembre del tañp,£ei^jcursp elevado pon-la’ 
Oficina ..Coordinación fe Mug^pjúidades-' y- a- 
tento .lo.^ohcil^dp^¡.§1 y-a.las dis--' 
posiciones^psjabj^pid^s, ,í,n,.¡elmArt,_ 17«i de-uía 
Constit!¿Cf¿ij.,Pro'vlni’i¿lj. () , ^_l.l ..--i •& ’-

- El Gobernador deProvincia

Art. 19. — Desígnase Presidente" IV’l'á ''Co
misión Municipal de la localidad -de La Viña, 
departamento .¿fel -iñfé'mo' noníÉré al Sr. GUI
LLERMO FILIBERTO-MÁ-RI'INEZ —M I. N9 
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3.889.285 clase 1916, a partir de la feeh'a que 
tome posesión del cargo.

Arfe. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricarda Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel FeíxeB (h)

Oficial 1» — Mlnlst. de Gob. J. é I. Pupilos

DECRETO N’ 11773
Ministerio de Gobierno, J. e IrPúHlica 

.SALTA, Diciembre 28 de 1965
Expedientes. N’s. 8202|65, 8203(65 y 8204(65
—VISTAS las -presentaciones efectuadas por 

la Sra, .Delicia María Fanny Osan de Pérez 
Sáez, Sr. Vicente Juan Perez Sáez y Srt'a, De
lia E. Dagum, en el sentido de que el Gobierno 
de la Provincia les otorgue becas honorarias, 
dado que los mismos cursarán estudios en el 
Instituto Lingüístico Latinoamericano, que se' 
realizarán e'n Montevideo entre el 27 de diciem
bre del año en curso y el 28 de Febrero de 
1966; necesitando en consecuencia tal requisito 
paia facilitar los trámites propios de este ti
po de viajes:

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA

Art. 17. — Concédese auspicio oficial, otor
gándoseles becas “ad-honorem” a la Sra. DE
LICIA •MARIA FANNY OSAN DE PEREZ 
SAEZ," Srta. DELIA E DAGUM y Sr. VIDEN
TE JUAN PEREZ SÁEZ, para realizar estu
dios en el INSTITUTO LINGÜISTICO LATI
NOAMERICANO, siguiendo cursos que Se dic
tarán en Montevideo.

Art. 2“. — Déjase establecido que lo dis
puesto precedentemente no implicará erogación 
alguna al Gobierno do la Provincia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro . Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Misuol Angel Feixea (h)

Oficial 1? — Mlnlst. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 11774
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública 

"SALTA, Diciembre 28 de 1965
Expediente N9 6868|65
—VISTO lo solicitado por la Dirección Gene- 

-var"-dEÍ-Registro Civil en Nota N9 6021—S de 
fech'á 4 de agosto del año en curso;

Por ello y atento las razones invocadas, los 
comprobantes adjuntos a fs. 3, 4 y 5, lo ma
nifestado por la Encargada de Sra. Categoría 
de la Oficina del Registro Civil de Amblayo, 
(■Dpto. de San Carlos) Sra,. Rosalía L. de Bur
gos, corriente a fs. 7 vía. de estos obrados y 
lo informado por la Junta de Calificación y 
Disciplina a fs. 9;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Dánse por terminadas las funcio
nes de la Encargada de 3ra. Categoría de la 
Oficina del Registro Civil de la localidad de 
Amblayo, departamento de San Carlos, señora 
ROSALIA LIQUITAY" DE BURGOS, en razón 
de no reunir las condiciones indispensables pa
ra desempeñarse en el citado cargo y a partir 
de la fecha del presente decreto.

Art. 2’. — Desígnase Encargado de 3ra. ca
tegoría de ia Oficina del Registro Civil de 
la localidad de Amblayo, departamento de San 
Carlos, al señor MARIO FABIAN COLLAR — 
L. E. N9 8.160.895 Clase 1942. a partir de Ta 
fecha que se haga cargo de sus funciones.

Árt 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo! Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixea (h)

Oficial 19 — Mlnlst. de Gob J. é I. Pública

DECRETO ,N’ 11775
Ministerio de Gobierno, J. e l. Pública - 
SALTA, Diciembre 28 de 1965
Expediente M9 7662)65 ,
—VISTA l'a observación legal formulada por 

el Tribunal de Cuentas de la Proyincia al 'ar
tículo 29 del Decreto N9 10692 de fecha 26 de 
octubre del año en curso, mediante el cual se 
designa al señor Luis Marta Barrera, en el 
cargo de Auxiliar ■ Mayor (.Secretario) Personal 
Adininistrativo y Técnico de la Cárcel de En
causados —Unidad N’ 2 de la ciudad de Me
to;

Por ello, atento lo proscripto por el artículo 
849 de la Ley N9 705(57'y a la especial facultad 
conferida por el "artículo 1299, inciso 20) de la 
Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 29 del Decreto N9 
10692 de fecha 26 de octubre del corriente año.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricarda Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

US COPIA
Miguel Angel Feixea (h)

Oficial 19 — Mlni«t. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11776
Ministerio de Gobierno, J. e 1, Pública 
SALTA, Diciembre 28 de 1965
Expediente N’ 7266¡65
—Por las presentes actuaciones la Munici

pal id'ad de La Viña eleva para su aprobación 
el presupuesto de gastos y cálculo de recur- 
soa para el año 1965;

Por ello, atento lo informado por el Tribu
nal .de Cuentas de la Provincia a fs. 12 vta.. 
de estos obrados y a las disposiciones estable
cidas en el Art. 184 de la Constitución Provin
cial;

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. 19. — Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculo de Recursos correspondiente al 
año 1965 -d'e la Municipalidad de La Viña, de
partamento .del mismo nombre, cuyos totales 
ascienden a la Suma de $ 1.825.800.— m|n. 
(Un Millón Ochocientos Veinticinco Mil Ocho
cientos Pesos Moneda Nacional).

Are. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardq Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 19 — Mlnlst. de Gob J. é I. Pública

DECRETO N9 11777
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Diciembre 28 de 1965
Expediente N» 8201(65
—VISTO lo solicitado por l'a Representación 

Legal y Administrativa de 1a. Provincia d'e Sal 
ta en la .Capital "Federal, mediante "Nota N9 328 
de fecha 17 de diciembre del año en curso, y 
atento a l'as necesidades de se’rvicio,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. 19. — Trasládase con carácter de ascen
so, al cargo d'e Auxiliar 49 (Personal Admi
nistrativo y Técnico) de la Representación Le
gal y Administrativa do la Provincia de Sal
ta, a la actual Auxiliar 8’ (Personal Admi
nistrativo y Técnico) de la Dirección General 
del Registro Civil, señora MARTA GERARDA 
SOTO DE MOLINA. a partir del día l9 de di
ciembre del corriente año y en vacante "ppr 
renuncia de -don Jorge Enrique Víllamayor.

Art. 29. — Déjase sin efecto la adscripción 
de la Auxiliar- 8? (Personal del Registro Ci
vil) señora MARTA GERARDA SOTO DE MO
LINA, a la Representación Legal y Adminis
trativa de la Provincia de Salta en la Capi
tal Federal, dispuesta por Decretó N’ 8377 

de fecha 3 de mayo, del año en curso.
Att. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en él Registro Oficial y archívese. .
Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

. ES COPIA: . . 'Si MEí
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 19 — Mlnlst. de Gob. J. é I Pública

DECRETO ,N9 11778
Ministerio de Gobierno, J, e i. Púbíioa 
SALTA, Diciembre 28 de 1965
Expediente N9 81125(65

- —VISTA la renuncia presentada por el Pre
sidenta de la Comisión Municipal de la loca
lidad de Payogasta, departamento ,de Cachi, se
ñor Néstor Madelmo Díaz j atento las razones 
invocadas.

El Gobornador <Is la Provincia
DECRETA

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por el Sr. NESTOR MADELMO DIAZ", al car
go de Presidente de la Comisión Municipal de 
la localidad de Payogasta, departamento 'de Ca
chi.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo. Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COl’ÍA
IVlijjuol Angol FoIxob <li)

Oficial 19 _ Mlnlst. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 11779
Ministerio de Gobierno, J. e i. Pública
SALTA, Diciembre 28 de 1965
Expediente N9 8225(65
—VISTO el memorándum .de fecha 23 de di- 

cietaibre del año en curso elevado" por la Ofici
na de Coordinación de Municipalidades y atento 
lo solicitado en el miámo y a las -disposiciones 
contenidas en el Art. 178 de la Constitución 
Provincial.

Si ©ebornndor ¿lo la Provínola 
DECRETA

Art. I9. — Desígnase Presidente de la Comi
sión Municipal de la localidad -de Payogasta, 
departamento de Cachi, ál señor JUAN MIRAN 
DA, a partir de l’a fecha que tome posesión del 
cargo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricarda Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

J'lu Copla:
Miguel Angel Foiitoo (h)

Oficial I9 — Mlnlst. de Gob. -J. é I. Pública

DECRETO N’ 11780
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
SALTA, Diciembre 28 de 1965'

—VISTO el acuerdó prestado por el H. Sena
do de la Provincia para la designación del 
doctor Daniel Fleming Benítez en el cargo dé 
Ministro de la Excma. Corte de Justicia de 
la Provincia,

El Gobernador de la Provínola 
D E C RETA

Art. 1° — Desígnase Ministro de la Excma. 
Corte de Justicia de la Provincia al doctor 
DANIEL FLEMING BKNITEZ, en mérito al 
acuerdo de ley prestado por vil H. Senado de 
la Provincia, a partir de la fecha que tome 
posesión d'e sus funciones.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial I9 — Mlnlst. de Gob. .T. é I. Pública
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DECRETO N? 11781
Ministerio de Gobierno, J. e l. Pública 
SALTA, Diciembre 28 de 1965 
Expediente N9 8237|65
—VISTA la Nota N’ 618 de fecha 27 de di

ciembre del año en curso, elevada por Jefa
tura de Policía de la Provincia y atento lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. i9. — Asciéndese a partir del día 1° de' 
eneio cié 1966. al Personal Superior de Segu
ridad y Defensa de Policía de la Provincia 
que seguidamente Se detai'a y en los cargos 
que en cada caso se especifican:
a) Al Comisario Inspector <L. 381—P. 346) don 

JOAQJHN GU1L. al cargo de Inspector Ma
yor (P. 343), .en vacante por renuncia de 
don Gumercindo Puca;

b) al Comisario (F. 920—P. 385) don SAN
TIAGO CAL-PANCHAV, al cargo de Comi
sario Inspector (P. 346), en vacante por 
ascenso de don Joaquín Guil;

c) al Sub-Comisario (F. 1102—P. 410) don A- 
BEL VICENTE MURDA, ai cargo de Co
misario (P. 385), en vacante por ascenso 
de don Santiago Calpanchay;

d) al Oficial Principal (F. 640—P, 463) don 
G-REGOKIO C1TOCOBAB., al cargo de Sub- 
Comisario (P. 410), en vacante por as
censo de don Abel Vicente Murúa;

e) al Oficial Inspector (F. 198—P. 580) don 
HILARIO SIRO GAUNA. ai cargo d's Ofi
cial Principal (P. 463), en vacante por as
censo de don Gregorio Chocobar;

f) al Oficial Sub-Inspector (F. 2112—P. 657) 
don GUILLERMO MARTIN ZEKPA, al car
go, de Oficial Inspector (P. 580), en va
cante por ascenso de don Hilario Siró- 
Gauna; y

g) ai Oficial Ayudante (L. 722—P. 758) don 
JOSE ANTONIO) EDGARDO ’ARGAÑA- 
RAZ, 'al 'cargo de Oficial Sub-Inspector 
(P. 657), en vacante "toí asctnso de don 
Guillermo Martín Zerpa.

A.t, 29. — Asciéndese a partir del d'ía 1" de 
enero de 1966, al Agente Uniformado. (L. 459— 
P 1351) del Personal Subalterno de Seguri
dad y Defensa de Policía, don ANTONIO SA
RA VIA, a! cargo de Oficial Ayud'ante (P. 

758) del Personal Superior d’e Seguridad y De
fensa de Policía, en vacante por ascenso de don 
José Antonio Edgardo Argañaraz.

Art. 39. — Comuniqúese, pubfiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES-COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 10937
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 19Í2|965
—VISTO 'este expediente en el que. coiren a- 

greg'adas para su liquidación planillas púr di
ferencia de horas de cátedra y sueldo anual 
complementario devengados por personal de
pendiente del Instituto Provincial de Educación 
Técnica durante los meses de octubre y 'no
viembre de 1963; atento a que por pertenecer 
a un ejercicio vencido y ya cerrado lé son 
concurrentes l'as disposiciones del Art. 357 de 
la Ley de Contabilidad, según informe de Con- 
tadur'a General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Apruébanse las planillas que por 
el concepto indicado precedentemente corren a- 
gregadas a fs. 2|7 y 10|19 de estos obrados,

Art. 2’. — Reconócese un crédito por ja su- 
m'a de $ 69.997.— mjn. (Sesenta y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Siete Pesos Moneda Na
cional), a favor de lo& beneficiarios que se 
consignan en las planillas aprobadas por el ar
tículo anterior, en concepto, de diferencia -d’e 
horias de cátedra y sueldo anual complementa-

ri0 del año 1963.
Art. 3?. — Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, páguese- por su Te
sorería General a favor del Ministerio, do Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, con car
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 69.997.— m|n. (Sesenta y Nuwe Mil No
vecientos Noventa y Siete Pe'sos Moneda Na
cional), para que con dicho importe cancele 
a sus beneficiarios el crédito reconocido por 
el artículo anterior, en la forma y proporción 
que corresponda, con imputación al Anexo G— 
Inciso H— OTROS GASTOS— Principal d)l— 
Parcial 1 del Presupuesto en vigor, Orden de 
Disposición de Fondos N9 230.

Art. 4? — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. d’e E- F. y O. P.

DECRETO N9 10939 .
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N’ 1634|65 y agrog.: 6358|65,
—VISTO que para cumplimentar lo dispues

to por Ley N9 4038|65, por la que se crean 
cincuenta (50) cargos de oficiales ayudantes 
y ciento cincuenta (150) cargos do agentes uni
formados en la-Policía de Ta Provinciia. Se hace 
necesaria su incorporación ai Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor, conforme lo solicita 
Contaduría General a fs. 8,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19 — Dispónese la incorporación de la 
Ley N7 4038|65, por un monto total de $ — 
9.997.810.— m|n. (Nueve Millones N-ov,cientos 
Noventa y Siete MU ochocientos Diez Pesos 
Moneda Nacional), dentro del Presupuesto Ge
neral de Gastos —Ejercicio 1964,1965, con los 
créditos necesarios en la siguiente proporción: 
Anexo D— Inciso 3— Item 1— Policía de Salta
P. Princ. a)5—1 ...................... ? 2.060.000.—
P, Princ a)6—1   $ 6.000.000.—
P, Princ' C)2—2 ....................... ? 671.700.—
P. Princ. e)2—1   $ 1.047.810.—
P'. Princ. e)2—2   $ 218.300.—

$ 9.997.810.—

Art. 2”. — En mérito a lo dispuesto por el 
artícu.o anterior, la Orden de Disposición de 
Fondos N7 9ü queda ampliada en la suma de 
§ 9.997.810.— m;n. (.Nueve Millones Novecientos 
Noventa y Siete Mil Ochocientos Diez Pesos 
Moneda Nacional).

Art. 37. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. d’e lú.F. y O.P.

EDICTOS DE MINAS

N7 22502 — EDICTO DE CATEO.— El Juez 
de Minas notifica que Manuel Sergio Oliveros, 
en 23 de agosto de 1965, por Expte N7 5120— 
Q, ha solicitado en el departamento de Rosa
rio de Lerma, cateo para explorar la siguien
te zona: se toma como punto de referencia 
(P.R.) un punto del cual se ve la Abra Cho
rrillos con azimut 157, el cerro Chañi con azi
mut 287 y el cerro Rosales con azimut 707; des 
de este punto se mide 3.000 metros con azimut 
2907 "al punto de partida (P.P.), de ahí 2.000 
metros con azimut 207 al punto A, desde allí 
5.000 metros con azimut 1107, llegando al pun 
to B, desde B 4.000 metros con azimut 200? 
al punto C, de ese punto 5.000 metros con a-

zimut 290? al punto D, y de ahí 2.000 metros 
con azimut 209, llegando nuevamente al punto 
de partida (P.P.), encerrando las 2.000 hec
táreas solicitadas.— El punto de referencia P. 
R. se encuentra aproximadamente 7 kms. ál 
sudoeste de Santa Rosa de Tastil.— Inscrip
ta gráficamente resulta libre de otros pedimen 
tos mineros;— Se proveyó conforme al Art.-25 
del C. de Minería.— G. Uriburu Solá, Juez 
de Minas.— Salta, 13 de diciembre de 1965. 
Con habilitación de feria.— G. Uriburu Solá.

ANGELINA TERESA CASTRO
CJ a ni* ai' f í o

Importe $ 1.500.- e) 29|12|65 al 12|1|66.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 22499
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

A. G. A. S.
Llámase a licitación Pública para la ADQUI 

SICION DE TUBERIA DE ACERO PARA 
INSTALACIONES DE SERVICIOS DE AGUA 
EXISTENTE Y A CONSTRUIRSE.

FECHA DE APERTURA: 14—1—65 a horas 
11 ó día siguiente si fuera feriado.
PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 23.000.000, 
(VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS 
MONEDA NACIONAL).
PLIEGO DE CONDICIONES: Pueden ser 

consultados o retirados sin cargo del Departa
mento de Estudios y Proyectos de la A.G.AS. 
San Luis 52, Salta, Capital.—

La ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, Diciembre de 1965 —

Valor al Cobro $ 920,— e) 28|12|65 al 3|1|66

N7 22467.— ’ J
FERROCARRILES ARGENTINOS 

FERROCARRIL GENERAL BELGRANO 
Llámase a licitación pública N? 126]65 —Ex

pediente N9-23043|65 para la ejecución de. la 
renovación de vía, remoción incluso provisión 
d e cambios y clavos elásticos para vía, 
ejecución de soldadura de rieles por el pro
cedimiento aluminotérmico' a fusión, provi
sión y colocación de piedra partida, remo
ción y colocación de balasto de canto ro
dado partido existente y realización de tra
bajos complementarios en los sectores de 
Km. 1003|221 al 1014|080 y Km. 10961280 al 1113| 
000 de la linea C. comprendido entre Metán y 
la Quiaca. La apertura de las propuestas se 
efectuará el día 31 de enero de 1966 a las 13,00 
horas, en lá Gerencia, Av. Maipú N? 4 — Ofi
cina de Licitaciones — local N? 35 Capital Fe
deral. Consultas: En la Gerencia, Oficina- 431 
5’ en los Distritos Vía y Obras SALTA, calles 
Necochea y Sarmiento — Salta y JUJUY, pro
longación Puente Otero — San Salvador de 
Jujuy, en horas de Oficina — Precio del Plie
go $ 2.000,00 m|n. — LA GERENCIA.---
ALFREDO P. BRUNO - Jefe Div. Adquisiciones 

(Int.) DEPARTAMENTO ALMACENES
Valor al Cobro § 920 — e) 22|12|65 al 4|1|66

' •' " ■ IIM MI■  mmuaiimiwm   i «anujaEia

EDICTOS CITATORIOS:

N9 22470.— REF.: EXPTE. N? 13427|48.— 
Vicente Tamayo.— s.r.p.

EDICTO CITATORIO '
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que VICEN
TE TAMAYO tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,61 litros por segundo a de
rivar del arroyo San Lorenzo, con carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
1,1691 Has. del inmueble lote 117, catastro N? 
4939, ubicado en San Lorenzo, Departamento 
Capital. En época de estiaje la dotación de re
ferencia se reajustará proporcionálmente en
tre todos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del citado arroyo.—

Administración General de Aguas de Salta.— 
Importe $ 900.— e) 23|12|65 al 5|1|66.
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CONCURSO PUBLICO

■N» 22481' ;
Concurso Público para la Instalación de 

Emisoras de baja Potencia en el Interior del país 
El Poder Ejecutivo Nacional, con fecha 16 de 

Diciembre de 1965, dictó el decreto N? 11411 por 
ei que se llama a concurso para la adjudicación 
de licencias de estaciones de radiodifusión de 
baja potencia a. instalarse en -localidades del 
interior del país.

Dicho llamado se realizará por el término de 
sesenta (60) días en dos períodos comprendidos 
entre el 31 de diciembre de 1965 y el 28 de fe
brero de 1966, y entre el 30 de abril de 1966 y 
el 28 de junio del mismo año.

Para el primer llamado se han previsto la 
siguiente localidad:

ROSARIO DE LA FRONTERA 
(Provincia de Salta)

Los pliegos de bases y condiciones pueden ser 
adquiridos a partir del día 31 de diciembre próxi 
mo en la oficina de correos y telecomunicaciones 
local, o en la sede del Consejo Nacional de Ra- 

. diodifusión y Televisión, Ayacucho 1556, Capital 
Federal, al precio de $ 200, el ejemplar.

DIRECCION DEL DISTRITO 18 — SALTA 
Importe § 1.100,— e) 24|12]65 al 7|1|66

CITACION ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA 
SALTA

Notifícase en legal forma al Sr. JORGE ME
RINO — Expte. N? 400—C|62 del T. Otas., que 

‘ debe concurrir por la Secretaría de. Actuación 
de este Cuerpo en el horario de 8 a 13 —Lunes 
.a Viernes— a fin de que tome vista sumario 
instruido sjResolución N? 99|62 y produzca su 
descargo dentro de 15 días hábiles.

SALTA, 23|XH|65.
Valor al cobro $ 920,— e) 30|12|65 al 3|1|66

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 22515 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Í4 Inst. en 

lo C. y C. N Nominación, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de GA
BRIEL RIVERO o GABRIEL RIVERO ARAOZ 
para que se presenten a hacer valer sus dere
chos. Se habilita la feria del mes de ene'o 
próximo para esta publicación.

Salta, 28 de diciembre de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGÜEROA 

Secretario - Letrado 
Juzg. 14 Inst. 14 Nom. C. y C.

Importe $ 900,— e) 30|12|65 al 13|1|66

N? 22513
EDICTO SUCESORIO:

Dr. RAFAEL ANGEL FIGÜEROA, Juez de 
Primera Instancia, en lo Civil y COMERCIAL, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por el 
término de diez días a herederos y acreedores 
de don JUAN JOSE FLORES.— Salta, Di
ciembre 27 de 1965.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario. 
Sin Cargo e) 30|12|65 al 13|1|66

N9 22512.
SUCESORIO: El. Dr. Rafael Angel Figue- 

roa, Juez en lo Civil y Comercial, Cuarta No
minación cita y emplaza por diez días a he
rederos y acreedores de VICENTE ALADINO 
LAFUENTE. Habilítese el mes de feria para la 
publicación de edictos. Salta, 28 de Diciembre 
de 1965. Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario. 
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Interino.

■Importe $ 900,— e) 30!12[65 al 13|1|66

N? 22500 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, Segunda' Nominación, doc
tor Enrique Sotomayor, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Sa1- 
vador Zevi.— Salta, Diciembre 27 de 1965.— 
Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario.— 
Habilítase el mes de feria.
Importe § 900.— e) 29|12|65-al 12]1|66.

N? 22501 — EDICTOS: El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia, Civil y 
Comercial, 44 Nominación, cita y emplaza po‘ 
el término de Diez días a herederos y acreedo
res de don Simón Amado.— Queda habilita
da la Feria Judicial.

Secretaría, Diciembre 27 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 29|Í2|65 al 12|1|66.

N» 22497 — EDICTOS CITATORIOS
El Señor Juez de Primera Instancia, Pri

mera Nominación Civil y Comercial, Dr. Er
nesto Samán, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de don Juan José Tra- 
versi, edictos por diez días en "Boletín Oficial' 
y El Economista.

SECRETARIA, 13 Diciembre de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGÜEROA 

Secretario - Letrado 
Juzg. 14 Inst. 14 Nom. C. y C. 

Importe $ 900,— e) 28[12|65 al 11|1]66

N? 22485
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Quinta Nominación, cita por diez 
días a interesados en sucesión de Doña Luisa 
Cornejo de Matorras.

LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 
Salta, Diciembre 22 de 1965.
Importe $ 900,— e) 27|12|65 al 10|l|66

N9 22484 
EDICTO SUCESORIO.

El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de 14 Instan
cia en lo Civil y Comercial del Distrito Judi
cial del Norte, cita por el término de diez días 
a los herederos y acreedores de don FRANGIS 
CO ANTONIO BERMUDEZ, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley.

. San Ramón de la Nueva Orán, 17 de diciem
bre de 1965.
Dra. ELMINA L. VISCONTI de BARRIONUEVO 

Secretaria, Juzgado Civil y Comercial
Importe $ 900,— e) 27|12|65 al 10|l|66

N’ 22469. — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez Civil 

y Comercial 54 Nominación, por el presente 
cita, llama y emplaza por el término de .diez 
días a los,acreedores y personas que se crean 
con derechos a la sucesión de doña MATILDE 
ADVINCULA DE SARAVIA. Publíquese por 
10 días. Salta, diciembre 13 de 1965.—

Dr. Luis Elias Sagarnaga.
Importe $ 900.— e) 23—12—65 al 5—1—66

N» 22465.—
El Doctor Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 54 
Nominación de la Ciudad de Salta, cita y em
plaza por diez días a los herederos y acreedo
res de don GARCIA, Bernardo y Feliciana o 
María Feliciana Guerra de, en los autos “SU
CESORIO ele GARCIA BERNARDO Y FELI
CIANA o MARIA FELICIANA GUERRA DE” 
Expte. N? 14.585|6b.— Se habilita feria mes de 
Enero.—

Luis Elias Sagarnaga — Secretario.
Salta, Diciembre 21 de 1965.—

Importe $ 900.— e) 22—12—65 al 4|1¡66.

N? 22464 — SUCESORIO
Sr. Juez en lo Civil y Comercial del Distri

to Judicial del Sud, Metán, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don JO-

SE WENCESLAO. BERNIS.—
Metán 16 de Diciembre de 1965.— Queda ha

bilitada próxima feria para esta publicación.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO..........

Secretaria-.- -
Importe $ 900.— e) 22—12—65 al 4—1—66

' N’ 22446 — EDICTOS: -
El. Dr. Ricardo Alfredo Reimündfn. Juez de 

Primera Instancia, Tercera Nominación. en lo 
Civil y Comercial, en ios autos caratulados: 
‘‘Di Pietro María Teresa Rusto de — ’Suce- t 
sorio”; Expte. N» 31.508|G5; cita_ y emplaza 
a herederos y acreedores por ei término de 
diez (10) días, para que hagan valer sus de
rechos-— Salta Diciembre 14 de 1965:.. . -

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario. - 
Importe $ 900.— e) 21—12—65 al 3—1—66.'

N? 22471 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación cita y emplaza por el tér 
mino d-e diez días a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes d'e la suce
sión de don Otto Eduardo Stroníberg ya sean 
como h.rederos o acreedores para que com- 
parezcana hacer valer su- derechos.'‘ Expte. 
N4 33946|65. Salta, 17 de diciembre dé 1965.
D.‘. MANUEL MOGRO MORENO. Secretarlo 

Sin cargo. -e) 20 al 31—12—65.

CITACIONES A JUICIO

N9 22491 — EDICTO
El Juez dé 14 Inst. 14 Nom. C. y Com., Dr. 

Ernesto Samán, cita y emplaza a los herede
ros de don Arturo José Cornejo, señores Elisa 
Velarde de Cornejo, y Arturo, Roberto y Ma
ría Elisa Cornejo Velarde, a estar a derecho 
en el juicio que por Escrituración les siguen 
Paulino Gallardo y Edmundo Gaudelli, Expte. 
N4 49837, del Juzgado a su cargo, bajo aper
cibimiento de nombrársele Defensor Oficial.

SALTA, 23 de Diciembre de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGÜEROA 

Secretario - Letrado ‘ ’. ='. 
Juzg. 14 Inst. "14 Nom. C. y C.

Importe $ 900,— e) 28|12|65 al 11|1|66

POSESION TREINTAÑAL:

N9 22517
EDICTO. - ' '

El Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez en lo 
C. y C. de 54 Nominación, cita y emplaza a 
toda persona que se considere con derechos al 
inmueble cuya posesión treintañal persigue Do
ña María A. Zerpa de Garrido, expte. N? 10.515 
|63, inmueble catastrado bajo el Ni 954, limi
tando al Norte: con propiedad de Eloy Guay- 
más; Sud: Herederos de Mercedes Escobar de 
Michel; Este: Ruta N? 40; Oeste: Herederos 
de Mercedes Escobar de Michel, sito en él De
partamento de San Carlos, Provincia de Salta. 
A tales efectos, se habilita la próxima feria 
tribunalicia del año 1966. Salta, 30 de diciem
bre de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario. 
Importe S 1.800,— e) 31|12¡65 al 14|1|66

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL)

N9 22520.
CONTRATO

En la ciudad de Salta a los trece días del mes 
de Diciembre del año mil novecientos sesenta 
y cinco, entre el señor Benito Antonio Cuevas, 
argentino, casado, de profesión transportista, 
domiciliado en la calle Pueyrredón N’ 1536, y 
el señor Alejandro Sarmiento, argentino, ca
sado, de profesión transportista, domiciliado 
en la calle Alberdi N? 1105, ambos de la Ciu
dad de Salta, mayores de edad y hábiles para 
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contratar, convienen por este acto en cons
tituir una sociedad de responsabilidad limi
tada que, se regirá por las disposiciones de la 
Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco y 
bajo las siguientes condiciones:

ARTICULO_ PRIMERO: En la fecha queda 
constituida entre los premencionados, que sus
criben el presente, una sociedad denominada 
“Cuevas y Sarmiento Sociedad de Responsa
bilidad Limitada”, con domicilio en la calle 
Pueyrredón N? 1536, de la Ciudad de Salta, 
asiento principal de sus actividades y sede de 
la sociedad, pudiendo trasladarlo y establece 
sucursales y|o agencias y|o representaciones 
en cualquier punto del territorio de la Repú
blica o del extranjero.

ARTICULO SEGUNDO: El objeto principal 
de la sociedad lo constituye el transporte d 

combustible. La Sociedad podrá asimismo co.u 
prar y vender inmuebles rurales, urbanos, y 
efectuar toda otra actividad directa o indirec
tamente vinculada a su objeto, en el país o 
en el extranjero. Podrá formar parte de cual
quier otras Sociedades creadas o a crearse ya 
sean civiles o comerciales, suscribiendo apor
tes de capitales y ejercitar los derechos que 
le acuerdan los contratos respectivos. A los 
efectos del cumplimiento de sus fines, la Socie
dad por cuenta propia y|o ajena podrá efec
tuar y otorgar los contratos y actos jurídicos 
que sean necesarios convenientes, con particu
lares, instituciones nacionales, provinciales y 
municipales, sociedades o Bancos, incluyendo 
ai cié .a provincia de Salta, Regional del Norte 
Argentino, de la Nación Argentina, Industrial 
de ,1a República Argentina e Hipotecario Na
cional, aceptando las cláusulas especiales co
rrespondientes según los estatutos y reglamen 
tos de esas instituciones. Entre esos actos y 
contratos se incluyen especialmente: a) El trans 
porte y flete de combustible; comprar y ven
der mercaderías, bienes muebles e inmuebles 
y semovientes, como así también darlos y reci
birlos en hipotecas, prenda, cesión, permuta, 
locación, depósito, mutuo, usufructo, comodato, 
uso, por los plazos, precios, intereses, pactos 
y demás condiciones que se considere conve
niente; b) Realizar todas las operaciones fi
nancieras o bancarias de cualquier clase que 
sean, pudiendo en consecuencia, solicitar y 
concertar préstamos, créditos o descuentos j 
concederlos, en dine.'o efectivo y de cualquier 
naturaleza, con garantías reales o personales, 
de cualquier clase de Bancos; asi como tam
bién de particulares, compañías o sociedades 
establecidos todos ellos, dentro o fuera del te
rritorio de la República, sin limitación de tiem 
po ■ ni de cantidad, estableciendo los plazos, 
intereses, forma de pago y demás condiciones 
que estipulen y aceptando para todo ello, las 
cartas orgánicas y reglamentos de los men
cionados establecimientos y las cláusulas y 
condiciones impuestas por ellos o por los pres
tamistas particulares en su caso; a tal efecto 
podrá suscribir solicitudes, letras, . pagaréfe, 
prendas y toda clase de - documentos que se 
exijan, ya sea en el carácter de girante, acep
tante, endosante o avalista, cobrar y percibir 
el importe de dichos préstamos y otorgar a 
los -efectos los recibos o cartas de pago del 
caso. Hacer novaciones, renovaciones y amor
tizaciones de deudas sobre toda clase de cré
ditos acordados o que se acuerden en lo suce
sivo, conveniendo nuevos plazos y abonando 
los respectivos importes por capital e intereses. 
Efectuar en toda clase de Bancos, casas par
ticulares y sociedades, establecidos dentro y 
fuera del país, toda clase de depósitos de di
nero o valores de cualquier especie y extrae' 
total o parcialmente esos depósitos a los cons
tituidos con anterioridad a este acto; girar en 
descubierto contra sus cuentas en esos esta
blecimientos dentro de los créditos y en las 
condiciones que los mismos les conceden, pu
diendo firmar a todos esos efectos las solici
tudes, boletas, cheques y toda otra clase d- 
documentos bancarios y comerciales que fue
ren necesarios. Presentar balances y hacer ma 
nifestaciones de bienes. Abrir y clausurar cuen 

tas corrientes, con o. sin provisión de fondo o 
en descubierto, cajas, de ahorro, plazos lijos ■ 
o de cualquier otro tipo.' Depositar, extraer, 
otorgar’, librar, aceptar, avalar, ceder, suscri
bir, endosar, descontar y negociar- de cualquier 
modo en los Bancos o con cualquier persona o 
entidad, toda clase de letras de cambio, paga
rés, vales, giros, cheques, prendas o. cualquier 
otra clase de documentos o efectos de comer
cio, dando o aceptando garantías personales 
o reales; c) Aceptar o conferir poderes gene
rales o especiales, consignaciones, agencias, 
representaciones o gestiones de negocios; d) 
Celebrar todos los contratos autorizados por 

.las leyes de la Nación y otorgar todos los do
cumentos e instrumentos públicos o privados 
que correspondan. La enunciación que antecede 
reviste carácter simplemente enunciativo y no 
limitativo.

ARTICULO TERCERO: La duración de este 
contrato será de 10 años a partir de la fecha. 
Seis meses antes de vencer cada mío de los 
cinco períodos de dos años en que puede divi
dirse dicho plazo de 10 años cualquiera de los 
dos socios podrá expresar mediante, telegrama 
colacionado su voluntad de disolver la Sociedad.

ARTICULO CUARTO: El capital social se 
fija en la suma de $ 500.000,— (Quinientos mil 
pesos m|n. de c|l.)', dividido en' 500 cuotas de 
un mil pesos moneda nacional cada una, 
suscriptas por los socios en la siguiente pro
porción: Don Benito Antonio Cuevas, $ 250.000 
(Doscientos cincuenta mil pesos m|n. de c|L) 
y Don Alejandro Samiiento, $ 250.000,— (Dos
cientos cincuenta mü pesos m|n. de c|l.). Estos 
aportes han sido realizados en rodados, mue
bles, útiles, lubricantes y herramientas, se
gún balance e inventario que se levanta en la 
fecha, que corre agregado y que se considera ' 
parte del presente. Todos estos bienes se trans 
fieren en este acto a la Sociedad que se cons
tituye, hallándose el rodado y demás citados 
en el inventario, depositados en el local social.

ARTICULO QUINTO: La administración de 
la Sociedad será ejercida por los dos socios en 
calidad de gerentes, quedando expresamente 
establecido que el uso de la firma para libra
mientos de cheques y demás documentos so
ciales podrá hacerlo cualquiera de los dos ge
rentes.

ARTICULO SEXTO: La firma social deberá 
destinarse solamente a los fines de la Socie
dad. Ninguno de los socios podrá comprometer 
a la Sociedad en negocios ajenos a la misma, 
ni otorgar ■ fianzas en favor de terceros.

ARTICULO SEPTIMO: La asamblea de so
cios será convocada a pedido de cualquiera de 
los socios. Todas las decisiones necesarias pa
ra la conducción de la Sociedad se tomarán 
por unanimidad.

ARTICULO OCTAVO: Anualmente en el mes 
de Diciembre y sin perjuicio de los balances 
parciales, se practicará un Inventario y Ba
lance General, quedando automáticamente a- 
probados, si dentro de los treinta días de en
tregados a los socios no fueran impugnados u 
observados por los mismos, debiendo documen 
tar la impugnación por telegrama colacionado, 
dirigido al otro socio. Al efecto, se sacará co
pia de los balances para cada socio, las que 
serán entregadas personalmente, establecién
dose en el libro de Actas la fecha respectiva.

ARTICULO NOVENO: De las utilidades lí
quidas y realizadas se destinará' un cinco por 
ciento (5%) para el fondo de reserva que se
ñala la Ley 11.645, y un cinco po? ciento (5%) 
para las reservas facultativas que eventual
mente se resuelvan instituirse. El saldo se dis 
tribuirá el cincuenta por ciento (50%) para ca 
da socio. Las pérdidas se deducirán de los 
capitales en la misma proporción.

ARTICULO DECIMO: La Sociedad no se di 
suelve por muerte o incapacidad absoluta, de
clarada judicialmente, de cualquiera de los 
socios; la Sociedad continuará su existencia 
con los herederos del fallecido o incapaz, de
biendo unificarse la representación cuando los 
herederos sean más de uno.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: En caso de 

cesión de las cuotas sociales de cualquiera de 
los socios, sea total o parcialmente, el socio 
que cede, debe anunciarlo al otro mediante 
telegrama colacionado en el que documentará 
el nombré de la persona que adquiriría las 
cuotas cedidas y el precio que pagará por las 
mismas, teniendo el socio restante privilegio 
y prioridad para adquirir las cuotas del ce- 
dente por el mismo precio ofertado, debiendo 
anunciar esta decisión dentro de los quince 
días posteriores a la notificación.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: En caso' 
de liquidación voluntaria o forzosa, se nom
brará un liquidador designado por ambos so
cios, debiendo abonar primero las obligaciones 
sociales, y luego dividir el saldo entre los so
cios en proporción al capital aportado.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Cualquier 
duda o divergencia será resuelta por árbitros 
arbítradores, amigables componedores, desig
nándose uno por cada socio y|o rep esentantes 
que sostengan una tesis .distinta, dentro de los 
treinta días de producida la cuestión. Antes 
de reunirse, los arbitradores nombrarán a otro 
arbitrador único para que a su vez dirima cor, 
carácter inapelable. La parte que no acepte el 
arbitraje pagará a la que acepte una multa 
equivalente al 10% del capital del socio con
forme. Será pasible de una multa igual aquel 
que no acepte el fallo. Hasta tanto no se hayan 
oblado las multas que correspondan, no podrá 
iniciarse ninguna acción judicial. Conforme 
las paites y obligándose al fiel cumplimiento 
de lo pactado, se firma el contrato en el lugar 
y 'fecha del encabezamiento.
ANTONIO CUEVAS —

ALEJANDRO SARMIENTO
CERTIFICO: Que las firmas que anteceden 

son auténticas de los señores Antonio Cuevas 
y Alejandro Sarmiento, personas de mi cono
cimiento, por haberlas así reconocido en la 
ciudad de Salta, a los veintiocho días del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, doy fe.
Importe $ 6.240,— e) 31|12|65

AVISOS COMERCIALES
N? 22518

A los efectos de la Ley 11.867 se hace saoer 
la disolución de Estancias Aída S.R.L.; con do 
micilio en el Galpón, Pcia. de Salta, dedicada 
a la explotación agropecuaria; por transfe
rencia de su activo y pasivo a la nueva socie
dad Estancia Aída S.R.L.; Para oposiciones en 
calle Belgrano 245 — Salta. 
LAURA C. DE LARRAN.
Importe $ 900,— e) 31|12|65 al 7|1|66

EMISION DE ACCIONES'.
N° 22509 — CALCHAQUI S. A. 

EMISION DE ACCIONES
Se hace saber a los Señores Accionistas que 

por resolución de] Directorio de fecha 21 de 
Julio de 1965., s? ha dispuesto emitir la serie 
N? 5 de Accione» Ordinarias de clase “A” de 
cinco votos por acción, ai portador, compuesta 
de 100.000 acciones por un tota> de 5 10.000.000— 
cuyo pago deberá of.-ctua.rse al contado en.el 
acto de la suscripción.

A los efectos de ejercer el de-echo de pre
ferencia de suscripción que otorga los Esta
tutos a los señores Accionistas deberán efec
tuarlos dentro de los diez días posteriores a 
la última publicación.
IMPORTE: $ 900.—

e) 30|12|65 al 3|1|66

SECCION AVISOS

JWSRWDEKCIA.
SENTENCIAS:

N? 22519
TENENCIA DE HIJOS

1— La'prioridad del marido respecto a Ja
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' - tenencia de hijos, derivada de la patria
potestad, rige en situaciones normales, 
mas no en caso de separación de * los 
cónyuges, dónde la tenencia queda li
brada al arbitrio judicial.

2— Es preferible .el sometimiento de los hi
jos a una sola' disciplina y no la tenen
cia alternativa de ellos por parte de am
bos cónyuges.

633 C.J.— Sala 1» — Salta, abril 9—1965.
“Cacciabué, Ernesto Sergio vs. Caccíabuj, 
Nelda Martínez de: Alimentos Provisorios, 
Tenencia Provisoria de un Menor, Régimen 
de Visitas”.
Fallos t. 18— p. 100.

CONSIDERANDO: Que a fs. 22 el doctor
earlos T. Becker por su representada apela 
contra el auto de fs. 19|20 en cuanto "... 
resuelve acordar al padre la tenencia del me
nor Ernesto Rafael, y en cuanto fija en la su 
ma de § 4.000,00 m|n. la cuota alimentaria pa
ra la esposa e hijos...”.

Al formular la pertinente memoria descrip
tiva (fs. 31|32) señala el apelante que reitera 
lo que ya tenía consignado en la instancia en 

■ grado, oportunidad en que indicara la total 
inconveniencia del otorgamiento de tal tenen
cia, por entender el recurrente que en las pre 
sentes circunstancias es la madre quien "... 
por su permanente dedicación al hogar está e.i 
mejores condiciones para atender a los hijos” 
Añade que no se trata aquí “...de discutir el 
derecho que asiste a uno u otro (padre o ma
dre) sino la consecuencia para el niño y para 
el hogar en conjunto”.

Precisamente efectuando tal valoración, el 
señor Juez “a quo” expresa en el punto res
pectivo de los considerandos de la providencia 
recurrida (fs. 19) que para que pueda llegarse 
al. caso de privar al padre de la guarda, aten
ción y cuidado de los hijos que en virtud de 
lo establecido por los arts. 264 y concordantes 
del C. Civil se encuentren bajo su patria po
testad, es necesario que concurran motivos gra 
ves y excepcionales que determinen la altera
ción de ese estado.

Ahora bien; una de las situaciones de excep
ción constituye precisamente la configurada 
por el cuadro fáctico advertible en el sub-lite. 
Si bien no puede afirmarse —como lo hace el 
“a quo”— que en la especie sub-examen este
mos ante la presencia de una separación”... 
por mutuo consentimiento”, ya que en el prin
cipal se tramita una demanda de divorcio pro 
movida por la esposa, lo que de todas maneras 
resulta incuestionable es que en autos no se 
han arrimado elementos informativos de gra
vitación tal que pudiera autorizar el dictado 
de una medida provisoria de la gravedad y al
cances pretendidos por la parte recurrente y a 

• ~ través de la cual tenga el padre que verse anti
cipadamente privado del derecho a la custodia y 
guarda respecto a, todos los hijos del matri
monio.

Lá preferencia legal del padre a efectos. del 
ejercicio de la patria potestad —expresa Eduar 
do Busso, Cód. Civil 'Comentado, T. II— pág.' 
539— "sólo es decisiva tratándose de situa
ciones normales, Si la unidad del matrimonio 
se ha roto, esa prioridad no se mantiene en fel
ina absoluta. La cuestión depende del arbitrio 
judicial; el juez sin perjuicio de la aplicación 
de las normas de los arts. 271, Cód. Civ. y 76, 
Ley Matr. Civ., debe contemplar la situación 
de los hijos con criterio circunstancial (aut. y 
ob. cit.; y Cám Civ. Segunda—Cap., J.A. 
t. 31, pág. 889).

La señorita Defensora de Menores e Incapa
ces estima (fs. 17) “que la tenencia del me
nor Ernesto Rafael Cacciabué debe ser dis
puesta un mes para cada uno de los padres 
del nombrado menor”.— Sin embargo cabe 
tener en cuenta que tal alternativa en la te
nencia resultaría a todas luces perjudiciales, 
habida cuenta la innegable “violencia moral 
que existe entre las partes, resultando prefe
rible el sometimiento a disciplina única” (J. 
A. t. 57, pág. 784).

Por lo demás, teniendo en cuenta el sexo y 
edad del menor, la circunstancia de estar con
ferida a la madre la tenencia de los otros dos 
hijos del matrimonio y,en atención a las fa
cultades que el Juez tiene reconocidas a t a- 
vés del precepto del Art. 68 de la Ley de Mat. 
Civ. en cuanto a la potestad para decidir res
pecto a la tenencia provisoria', en orden a lo 
que resulte más conveniente en consideración 
a las circunstancias del caso, el Tribunal con- . 
sidera acertado el criterio observado por el se
ñor Juez “a quo”, en este aspecto.

En lo atinente al monto de la cuota alimen
taria, fijada por el “a quo” en razón de los 
elementos valorativos tenidos en cuenta en el 
propio auto apelado y en consideración a las 
conclusiones precedentemente referidas, en cuan 
to a la guarda del menor Ernesto Rafael, de
be ponderarse como justa y equitativa su de
terminación.

Por ello,
La Sala Primera de la Corte de Justicia:
CONFIRMA el auto de fs. 19|20, en cuanto 

ha sido materia del recurso, regulando los ho 
norarios del doctor Jorr.e B. Alday, por su as 
tuación en esta mstancia en la suma de m$n. 
500.— (Quinientos Pesos Moneda Nacional), 
en calidad de costas.

REGISTRESE, notifíquese, repóngase y ba
je.— Milton Morey — Héctor E. Lovaglio — 
(Sec. José Domingo Guzmán). -

Es Copia:
JOSE DOMINGO GUZMAN 
Secretario Corte de Justicia

CONFESION FICTA — Valor Probatorio — 
Prescripción de los Salarios.
1 —Carece de plena eficacia probatoria la con

fesión ficta que no está corroborada por 
otras pruebas sobre todo ante la termi
nante negativa de • la contraparte, tanto 
en el escrito de demanda como en el pos
terior traslado.

2 —La obligación de pagar los salarios a sus
empleados, prescribe a los cuatro años en 
el caso de empresas comerciales o indus
triales, y a los cinco años si se trata de 
entidades civiles. -

632 — T.T. N? 2 —Salta, Noviembre 17|1965. 
“Massa, Noemí vs. Sanatorio Centro”— 
Ord. Diferencia de sueldos. 
Sentencias año 1965 —pág. 534.

—Y CONSIDERANDO:
El Dr. Benjamín Pérez, Dijo:

A los efectos de la correcta solución del pre 
sente litigio, es necesario determinar previa
mente, el convenio aplicable a la relación la
boral que existió entre las partes.— Al efecto, 
mientras la actora invoca la convención co
lectiva N? 172|63 que rige para el personal ad
ministrativo, técnico y de maestranza de clí
nicas y sanatorios, la demandada, luego de,es 
presar que fueron abonadas las diferencias're
sultantes de dicho convenio (lo que importa 
considerarlo aplicable al caso de autos), al o- 
frecer la prueba menciona un convenio entre 
el Centro de Enfermeros y la Asociación ae 
Clínicas y Sanatorios de Salta, sin aclarar la 
posición confusa que resulta de esta última 
referencia, pues la demandante no cumplía fun 
ciones de enfermera, sino de mucama, por lo 
que no podía estar representada en el Centro 
citado.— En realidad, ninguno de los conve
nios citados por las partes, es de aplicación 
al sub-lite, pues atento a los fines mutuales 
del Sanatorio Centro, destinado a la asisten
cia de todos los asociados al Centro de Em
pleados de Comercio local, las convenciones 
específicas que rigen la relación de autos, son 
las celebradas entre la Confede'ación Argen
tina de- Mutualidades y la Federación de Aso
ciaciones de Trabajadores <je la Sanidad Ar
gentina, con vigencia en todo el territorio del 
país (Convenio 84|62; 82|63, etc.).

Sentado lo expuesto,- y entrando al análisis 
de las diferencias de salarios solicitadas, cabe 
señalar que la confesión ficta de la actora a 
■tenor del pliego formulado oralmente en la au 
diencia de vista de la causa (fs. 31), carece 
de relevancia en el caso de autos, ante la au

sencia de comprobantes que co roboren el pa
go de las diferencias surgidas por aplicación, 
de los convenios.— Al respecto, el Tribunal ' 
tiene ya decidido, que' “carece, de plena efi
cacia probatoria -la confesión ficta, si no está 
corroborada por otras pruebas, sobre todo an
te la negativa terminante de los actores, tan 
to en el escrito de demanda como en el pos
terior traslado” (.Libro de Sentencias 1964-38: 
J. A. 1950-IHr55; etc.).

La liquidación se efectúa a -partir de mayo| 
63, de acuerdo a lo que surge del L.R.U., o- 
frecido como prueba por la propia actora., pues 
no existe constancia alguna de que la relación 
se haya iniciado en el mes de abril|63, como 
lo invoca la demandante.-

En lo referente a la prescripción liberatoria 
opuesta, la misma debe desestimarse, pues n.o 
La transcurrido el tiempo necesario para que 
se opere.— Para el caso de empresas comer
ciales o industriales, la obligación de pagar los 
salarios a sus subordinados, prescribe a los 
cuatro años (Art. 847, Inc. 2?, Cód. de.Com.), 
y para las entidades civiles, como la deman
dada, a los cinco años (Art. 4.027, Inc. 3?, 
Cód. Civ.).— El Art. 4.035, Inc. 5?, Cód 
Civ., sólo se aplica al servicio doméstico y a 
los trabajadores accidentales que, por se~lo,. no 
cobran sus remuneraciones con la periodicidad 
impuesta por el Art. 2? de la Ley 11.278 (J.- 
López, en T. Der. Trab., dirigido por Devea- 
li, T. II—525; Pozzo, T. II—9).

A continuación practico la liquidación de las 
diferencias correspondientes, teniendo en cuen 
ta la documentación acompañada y el L.R.U., 
restando sólo aclarar que el mes de feb ero|64 
se computa como pagado a razón de $ 6.120, 
atento a los recibos de fs. 20 ($ 4.875) y fs 
31 ($ 1.245), y que se adicionan las sumas co
rrespondientes al escalafón para los meses de 
mayo, junio y juiio|64, período en que tenía 
cumplido un año de antigüedad.

En consecuencia, voto porque se haga lugar 
a la demanda en la suma total de § 12.822.— 
m|n., con costas e intereses.

En cuanto a la suma depositada en autos 
(fs. 6), debe tenerse _a la demandada por a- 
llanada hasta dicho monto, sin costas, atento’ 
a que no existen constancias de que el actor 
haya reclamado sus haberes en el domicilio 
patronal.

Los Dres. Oscar Germán Sansó y Elsa I.-. 
Maidana adhieren, por sus fundamentos, ai 
voto que antecede.

Por ello,
El Tribunal del Trabajo N? 2, 

FALLA:
I) Teniendo por allanada a la demandada 

en lo accionado en concepto de diferencias de 
salarios, hasta la suma depositada a fs. 6. Sin 
costas.

Regúlanse los honorarios del Dr. Julio Laz- 
caiío Ubios, apoderado-letrado del actor, en la 
suma de Seiscientos Pesos M|N. (S 600 mjn.), 
y los del Dr. Lidoro Manoff, letrado patroci
nante de la demandada, en la suma de Qui
nientos Pesos M|N. ($ 500.— m|n.).

H) Haciendo lugar parcialmente a la deman 
da, y.,en consecuencia, condenando a Sanato
rio Centro, a pagar a Noemí Videlma Luna de 
Massa, la suma de Doce Mil Ochocientos Vein 
tidós Pesos Moneda Nacional ($ 12.822.- m|n.), 
con costas e intereses, dentro de los cinco (5; 
días de su notificación.

Regúlanse los honorarios del Dr. Julio Laz- 
cano Ubios, en la suma de Dos Mil Quinien
tos Ochenta Pesos M|N. ($ 2.580.— m|n.), y 
los del Dr. Lidoro Manoff, en la suma de Mú 
Trescientos Noventa y Dos Pesos Moneda Na
cional ($ 1.392.— m|n.).

Regístrese, notifíquese y repóngase. 
Benjamín Pérez, Elsa I. Maidana, Oscar Ger
mán Sansó (Sec. Mario N. Zenzano).

Es Copia:
JOSE DOMINGO GUZMAN 

Secretario de la Corte de Justicia 
Sin Cargo. e)-31—12—65
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